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Ilmo. Sr S¡;;",>cn",,-'io de jl1ronl1<:~ción v Tu,·js!t1o.

FESOLUCION de la Diputación Pruvi1!cial de Ba
feares refer'ente al concurso para cubrir una pInza
n'e Ayudante de Obras Pu.blicas de Vías y Ob¡'as
Provinciales

MlNISTERIO
DE lNFORMACION y TURISMO

Ej1 el ·Boletín Ofic'ah de e·st.a provincia número 16.639, co
rrespo"cientc al día "12 del actual, '-'e publican integras las
bases del cor,curso para cubrir una plaza de Ayudante de Obras
Públicas de Vias. y Obras Provinciales. admitiéndOse instancias
durante treinta días hábiles a contar del siguiente al de pu
blicación de éste ac.eneio.

Palma de Mallorca, 13 de juniQ de 1973.-El Presidente.
4,958-E.

LOCALe\. DMINISTRACION

Vüca]~:s:

Don 1,·iaDl.."'¡ Sai¡n de Vic1JflH y Garciu-Prieto. funcionario del
Cuerpo de Arq12itecios del MinisLerio.

Don Jes(¡s Valve:'de Viñas, funcionario del Cuerpo de Arqui
tectos dd Ministerio.

Don Mario M~\ttine7. Sierra, funciOJ'lario del Cuerpo de Apa·
rc.jar'¡ores del T\1inl3terio

Don EduardO A!-arés y Ruíz·de Salces. funcionario del Cuerpo
de Apar·t'ladores de! 1·1inisterio.

Don Eduardo G<lrcia Ag·uudo. Aparejador designado por el
ColegiO Ofidal do Ap¿lmjwIores y Arquitectos Técnicos.

Don Antonio r..,·fanchO'1 Baeza, funcionario de~ Cuerpo de Apa~

retadore;; del Mlnh::é'J io, que a(~uará como Secretario.

Lo qu'; c¡'jnlunico a V. L p3.ra ~u conocimiento y efectos,
Diús gua,·ds a V. I. muchos iJ.''':'fi.
Madrid. -1 de 1ul1'o de lfj7].-fl D ',1 Sub::;f}(T('lario, Hornúll

df'?:·Srllnpc!n!'u.

de la función pública espaü{Jla. Organos de la Administración de
Personal con especial referencia de la Comisión Superior de Per
sQl1aL

13. n Ministerio dc Agdcultura; organización general. Or~

ganisn'Ds qm.' Jo integran y funcíÓ11 de cada uno de elles, J a
Comisaría dp Ahastecimienlos y TranspGrtes y el Servicio Nacio
nal de Cereu'lcs

11. El F.O.RP_P..~ Ley de creación. Su finalidad. Medios
económicos ';l organiz¡;,-eión administrativa.

15. Adquisición y pérdida de la condición de funcionarios.
Den..'d"lOs. y debu'es de los funcionarios. Provisión de puestos
de trabv.ic Sitll:.1.ciünvo: e incompatibilidades. Clases Pa5ivas.

lB. Ln l",;pcnsab¡:idad de la Adm"ínistradón. Responsabili
dad 00 "')1.(,, ¡dudes 11 funcionarios. Régimen disciplinario; faltas.
sanciones y procedimientos, Tribunales de honor•.

RESüLUCION de la Diputación Provincial de Gra~

nada por la que se hace pública la lista provisional
de adm.itidas y excluidos al concurso para proveer
en propiedad la plaza de Recaudador de Contri
buciones e lmpy,estos del Estado de la zona de
Guadix.

Terminad;; '-,1 pasado dia 6 del actual el plazo de pres,~ntación

de instancia~ pp.ra tomar parte en el concurso anunciado para
proveel' en pro.piedad la plaza de Recaudador de Contribucione5'

anDEN de 4 de junio de 1973 por la. que Si] hace
miblico el Tirbunal que ha de juzgar los ejercicios
de la oposición para cubrir plazas en el Ctwrpo de
Aparejadores del·MiniBterio de inFormación y Tu
ri.~mo.

Hm(l Sr.' Oc conformidad con lo establecido en la base <.:uartA
de la' CiI'C l!e¡;;ran la Orden de convocatotia para ingreso en el.
CUe1Tj{j rk> Aparejadores de este Ministerio, de fecha 20 de 110
,jembre del~~'¡'2 C.j3cl.e!.ín Ofú::ial del Estado~ numero 304. de 20

;l\; dJci~mbn: del mismo año), he tenido a Licn disponer que el
Tribuill:\J qUe ha de juzgar los ej~_'¡'Clciob de la oposicíón para cu
urlr p1frlfJ" ce el mencionadú Cuerpo quede cún~tiluidG en la si
g-ui",nte 1'orrn,",

P¡'E'sir:('(Jtl; Don Alfn'd'J Tímc:\ matEi Dúu, Sut:::Jírector gencfHI
de lnnweblt" v Ohi';1.$

10. NOMBRAMJErno>l

10,1. Nombramiento provisional.

Por el Presidente del Fondo de Ordenación y R-0.gulaciól1 de
Producciones y Precios Agrarios (F'\'Q.RP,P.A.l se t:'xlendcrún
los correspondiente5 nombramientos de t\mcio:narins de carrera
a favor de los interesados, euyo nombramient{) f.,fj pubLcu:'á en
el .Boletín Oficial del Estado» una vez confíri11ado por el exce"
lentísimo senor Ministro de Agricultura.

1 L TOMA DE POSESIÓN

En el plazo de un mes, a contar do la '-.otll':c:;:vJ(,n <.k-t nom
bramiento, deberán Jos aspiran les tornar ~:')~esion de sus GarfiOS:
y cumplir con Jos requisitos exigidos en ,~¡ BpaTtado c) doJ at"
tículo 36 de la Ley de Funcionarios C!VÚ2<c del ESjcldo.

] 1.2. Ampliación.

9.3. Excepcicncs.

Los que tuvieran la condición de funcIonarios pú~H('os es~

larán exentos de justificar documentalmente las condIcIOnes y
requü,itos ya demostrados para obtener ~u a'll'?ríor nom~:'lan~jen

to debiendo presentar certificación del Mínist-eriú u orgamsmo
de' que dependan, acreditando su condición y cuantas circuns·
tancias consten en su hoja de servicios,

9.4. Falta de presentación de dOctUn8¡¡1·,)s.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los cascó de fUfTla
mayor, no presentaren su documentación, no püdri.lJ1 ~er num
brados, quedando anuladas todas sus actuadOlles, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieran ínculTido por fals('dact t'n
la instancia referida en el articulo 4:" En es"t:e CáSO, la alltondud
correspondiente formulará propuesfa de nombramiento 5P:;ún or
den de puntuación a favor de quienes,a:C(}nSeéu~nc.¡ade la re
ferida anulación, tuvieran cabida en el nÚlnf'TO de plazas con
vocadas.

11.1. Plazo,

La Administración podrá conceder. a peLchjn de 'I05in1on'5<1
dos, una prórroga del plazo establecido oue no podrá ",',:-c:'Gó.'r
de la mitad del mismo, si las circunst:UlclHS jo <Ho!l'Glan y C(Oil

ello no se perjudican del'echos a. terceros,

12. NORMA FINAl.

Recurso de carácter general c(;·ntra la IIp'o,~i(iC;ll-.

La convocatoria y sus !;Ja¡,es y cuantGs. nctlh a.Jmini~truHvú8
se deriven de ésta y de la actuación del TnbunaJ. rw-dn.'tn ser im·
pugnados por los interesados en Jos casos y "'·H la forma e':ií<>
blecidos en la Ley de Procedimiento Admfnistrativo.

Lo que comunico a V. L
Dios guarde a V. L
Madrid. 22 de mayo de 1973 ..- E¡ Pn<,int'p;c, Agu~~hn Coto·

rruelo Sendagorta.

TEMARIO DE ORGANIZAC10N A.DA1L'v'lS'THATIVA

1. El Estado español actual. La 18f,ltura del Estado. Fun
ciones legislativas, judiciales, administraLivas y politicas dC'! J(>
fe del Estado. Sucesión en la Jefatura d-N Estado_

2. El Consejo Nacional. Las Cortos Espui'ioJa~ La organ'i
zación JudiciaL

3. Las Leyes Fundamentales del Hc~no. E.L hldio E~-'pccü1J de
la Ley Orgánica del Estado.

4. La Administración pública. La Adm¡"~slrad(;n cen1.r;;;], lo
cal e institucional.

5. La Administración Central. Organos sulY-'T.'oTe's de la Ad
mini5traci6n Central en España. Especial referBnciu del Cnnsc;o
de Ministros, Comisiones Delegadas. Pn.'.siú'n;;ia y Viccpresi
dencia del Gobierno.

6. Estructura orgánica de los Minish~rIos. Los ~1ínjstros. Los
Subsecretarios. Directores generales. Los Secretarios genera les
Técnicos. Las Secciones y Negociados y otras Unidades edminis
trativas.

7. Enumeración y examen de las principales fu,ndanas de
los Departamentos Ministeriales actuales

8. Organización territorial de la Adminbtradón Central. Los
Gobiernos Civiles, Gobernadores Generales y Sl:\b-gob-ernadores y
Delegados del Gobierno. Otros Delegados de la Admlnist-tación
Central.

9. La Administración Local. La Provincia, La Diputadó¡l
Provincial: composición y funciones. El MuniCIpio. El Ayunta·
miento: composición y funciones,

10. Principios generales obre la organizacióll. y funcionamien
to de los Organismos autónomos. La Adminjstnlción consultiva:
con~epto, enumeración y estudio de los pdncipaies órganos con
sultivos.

11. Procedimiento administrativo: concepto y dasc<1, rde8:
general de la iIlicjaci6n, desarrollo y termiMtción del prccedi
miento administrativo. Los recursos aOmihbín'ltivo-5. Idea gt'ne
ral .del procedimiento contencio&o-adnÜnistratlv6.

12. Los funcionarios públicos; concepto y da,ses, E$tructura


